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ESCRITURA No. 28171701014P08861 
FACTURA No._002-002-0099028412 

Sy On e 
ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN: 

  

O BONTLLA MORENO 

WICSON ENRIQUE ANDRADE VILLAMIZAR 

  

SR. SALVADOR GORBEA DEL RIO 

A FAVOR DE: 

SR. ANTONIO GIORGIO COLACICCO 

SR. SANDER OMAR MOLINA LUGO 

CUANTIA: USD 5 32.250,00 

DI 3 COPIAS.- 

DSG.. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capijalzde la 
    

    eS      

  

República del Ecuador, hoy día TRECE DE HNERO DEL 

MIL DIECISIETE, ante mí Doctor ALEX ESPÍN, 
    

  

NOTARIO DECIMO CUARTO DE QUITO; compar> 
    

otorgamiento de esta escritura pública,



   

  

DR. ALEX BARRERA ESPIN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN Q1 

  

      
                     parte, en calidad de CEDENTES los señores:     

MAURI 

  

CIO RONILLA MORENO con domicilio en la Avenida 

Las Rosas número trescientos seis y Amturios- 
   

Urbanización Club los  Chillos, anton Quito, 

Provincia de Pichincha, teléfono cero nueve nueve 

nueve nueve tres cero seis nueve cinco, correo 

elctrón 

  

:ojamesbonillamorenofginail.com, conjuntamente     

con su cónyuge BIANCA ALEXANDRA RAMOS DIAZ,con 

domicilio en la calle Gonzalo Pizarro, Cunjunto Los 

Arupos, case cuatro, Parroguía Tumbaco, canton Quito, 

Provincia de Pichincha, teléfono coro noventa y tres 

  

veinte y dos ta y siore setenta y ocho noventa y 

dos, correo electrónico biancaramos828hotmail.com, de 

estado civil casados entre si, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Qtito, 

por sus propios y personales derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal formada entre 

ellos, hábiles en derecho para contratar y obligarse, 

además comparece en calidad de apoderado de los 

cónyuges Salvador Gorbea Del Rio y Cynthia Marie 

  

Gorbea Talley, conforme el poder que se me exibe y se 

agrega como habilitante, también comparece el señor 

NICSON ENRIQUE ANDRADE VILLAMIZAR, de estado civil 

  

        
    

soltero, de nacionalidad Venezolana, domifiliado 2 

    

    

esta ciudad de Quito, calles Quíteño Libre E catorce 

guion cincuenta y la Cumbre, 

  

Compostela, Departamento dos cero dos de la ciu   

    Quito, provincia de pichincha, teléfono cerY noven:
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y ocho sesenta y cino sesenta cuatro noventa y sels, 

correo electrónico nicsonandradefomail.com, por sus 

    propios personales derechos, hábil y capaz on 

  

derecho para contratar y obligarse;y, por otro lado, 

  

  e los señores calidad de CESIONARIOS comparecer     

  ANTONIO GIORGIO COLACICCO casado con EDITH DE LA 

    

MERCEDES ALVAREZ ESPINOZA, compareciente es de 

  

nacionalidad venezolana - italiana, con domicilio en 

esta ciudad de Quito, Avenida Gonzalez Suar 

  

Edificio Napoli, piso quinto, teléfono seis cero dos 

cinco uno nueve cinco, correo  elctrónico 

antonlogiorgioctgmail.com, pos sus propios y 

personales derechos, hábil y capaz en derecho para 

  contratar y obligarse; y, el señor SANDER OMAR MOLTNA 

LUGO de nacionalidad venezolana,de estado civil 

  

soltero, domiciliado en esta udad de Quito, en la 

Avenida Eloy Alfaro número treinta y cuatro guion 

tres tres seis y Portugal, teléfono cero nueve nueve 

tres cinco ocho seis siete siete uno, correo 

electrónico sander omréhotmail.com, por sus propios y 

    

personales derechos, hábil y capaz en derecho para 

contratar y obligarse, quienes me demuestran Su 

identidad con los documentos de identificación que me 

presentan; y. advertidos que 

  

   
comparecientes por mi el Notario, del los efectos y) 

resultados de esta escritura, así como eXsqinados que 

eron los que comparecen al otorgamiento 
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ni promesa O seducción, me solicitan 

  

critura pública la siguiente minuta de cesión de 

participaciones, cuyo tenor es como sigue: “SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo  sirvase incorporar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Al otorgamiento 

de la pres    nie escritura pública comparecen: por una 

parte en calidad de CEDENTES los señores: JAMES 

MAURICIO BONILLA MORENO con su cónyuge BIANCA 

ALEXANDRA RAMOS DIAZ 

  

, de estado civil casados entre 

si, de nacionalidad ecuatoriana, también comparece 

Salvador Gorbea Del 

  

como apod 

  

do de los cónyug 

Rio y Cynthia Marie Gorbea Talley, mediante poder 

general otorgado el 31 de mayo del 2010 ante el 

Notario Sexto del cantón Quito; también comparece el 

señor NICSON ENRIQUE ANDRADE VILLAMIZAR, de estado 

civil soltero, de nacionalidad Venezolana; y por otro 

lado, en calidad de CESIONARIOS comparecen los 

señores ANTONIO GIORGIO COLACICCO de nacionalidad 

venezolana - italiana; el señor SANDER OMAR 

  

MOLINA ¿UGO de nacionalidad  venezolana.- Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en 

la ciudad de Quito, capaces para cont 

    

   

obligarse como en derecho se requiere.- 

ANTECEDENTES.- Dos punto uno) Mediante 

pública celebrada el cuatro de abril del dos 

seis, ante el doctor Sebastián Valdivieso 
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Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, e inser 

  

en el registro Mercantil del cantón Quito, el veinte 

y siete de abril del dos mil seis, se constituyó la 

compañía "PROEQ CIA. LTDA”, con un capital social de 

  

MIL DÓLARES dividido en tres mil participaciones 

  

de un dólar cada una.Dos punto dos) Mediante 

escritura pública de primero de septiembre del dos 

mil nueve, ante el Notario Décimo Sexto del cantón 

Quito, $e realizó una cesión de participaciones de la 

empresa PROEQ Cía. Ltda., misma que fue inscrita en 

el tegistro Mercantil del cantón Quito el trece de 

enero del dos mil diez.Dos punto tres) Mediante 

es a de treinta y uno de mayo del dos 

  

tura públ 

  

   mil diez, elaborada on la Notaria Sezta del cantón   

Quito, se realizó una cesión de participaciones, cuyo 

acto jurídico se encuentra inscrito en el Kegi 

  

Mercantil el quince de junio del dos mil diez. Dos 

    

punto cuatro) Mediante escritura pública celebrada 

ante el Nota Primero del cantón Quito, el veinte y    

dos de julio del dos mil catorce, inscrita el 31 de   

julio del mismo año, se aumentó el capital social de 

empresa, mismo que en la actualidad se encuentra 

  

integramente pagado, de acuerdo al siguiente derall 
  

“ 
SOCIO CAPITAL| AUMENTO DE] CAPITAL al PORCENTI 

mer ceros | ecc | cnc a 
E ena | noma] 

UL, 

SOCIO IS 

10-000 10-750 a   JAMES          
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MAURICIO OA 

BONILLA 

MORENO 
  

NICSON 750 10-000 10.750 10.750 

ENRIQUE 

ANDRADE 

VILLAMTZA! 

25 

  
ANTONTO 7150 | 10-000 10.750 10-750 

GIORGIO 

COLACICCO. 
  

SALVADOR | 750 | 10-000 10.750 10-750 

  GOR: 

  

DE 

RIO 
  
TOTAL 37000 | 40.000 43.000         

    

    

  

Dos punto cinco) La Junta General Extraordinaria   

Universal de Socios de la Compañía “PROEQ CIA. LTDA”, 

en sesión de diez de enero del 2017, auroriz 

  

de 

manera unánime la cesión de participaciones, de 

conformidad con el certiticado conferido por el 

Presidente y Representan 

  

Legal de la Empresa, que 

e adjunta como documento habilitante.- TERCERA.- 

CESIÓN.- Con los antecedentes indicados se efectúa la 

cesión de participaciones como sigue: - a) JAMES 

MAURICIO BONILLA MORENO, cede en tavo, 

ANTONIO GIORGIO COLACICCO la totali s 
s S eS participaciones que posee dentro de la com espó 

es la cantidad de DIEZ MIL SETECIENTOS CIN 

  

PARTICIPACIONES (10.750.00), que corresponden 
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b)SALVADOR GORBEA DEL RIO, 

  

en Lavor del señor 

AN 

  

TONIO  GIORGIO  COLACICO 

  

la rotalidad de sus 

icipaciones que poses dentro de la 

  

es la cantidad de DIEZ MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

PARTICIPACIONES (10.750.00), que c     responden a 

C)NICSON ENRIQUE ANDRADE VILLAMIZAR, cede a fevor del 

señor SANDER OMAR MOLINA LUGO, la totalidad de sus 

participaciones sociales que posee dentro de la 
  

a, esto es la cantidad de DIE: compeñ 

  

MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA PARTICIPACIONES (10.750.00), que 

corresponden el 25%. La totalidad de la cesión 

haciende al valor nominal de TREINTA Y DOS MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES (32.250,00 USD.), que 

los cedentes 

  

iben en la cantidad de dicho valor 

nominal de parte de los cesionarios a su 

    

satisfacción, a prorrata de la cesión que efectúan, 

euyo capital cancelado por parte de los cesionarios 

proviene de inversión extranjera directa, quedando la 

integración del capital social como se indica en el 

cuadro a continuación: 

  

  

  

  

  

  

CAPITAL 

NOMBRE DEL SOCIO APORTADO | PARTICIPACIONES * 

ANTONIO GIORGIO 

COLACICCO 75 

SANDER OMAR MOLINA LUGQ 10.750 USD. 25 

TOTAL 43.000 USD. 100       
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7 
  

       

   
CUARTA.- ACEPTACION.- Las partes 

    contenido de sules que por 

  

hechas en bene 

  

de sus propios intereses; 

  

cesionarios aceptan someterse a los  estatuios 

sociales de la Compañía "PROEQ CIA. LTDA”, que 

declaran conocer.- Los socios que transfieren las 

  

participaciones expresan que han sido cancelados los 

  

valores totales de las mi mM 

  

as, por tanto los 

cesionarios tendrán todos los derechos y 

obligaciones que le confiere la Ley y el Estatuto 

Social, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, 

utilidades y más derechos. Los  Cesionarios 

manifi 

  

stan además que se hallan conformes con este 

acto y sus consecuencias de orden legal, por tanto no 

tendrán reclamo alguno que formular en lo posterior 

por este concepto. Usted señor notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez del presente instrumento público”.- HASTA 

  

AQUI LA MINUTA, que gueda elevada a escritura pública 

junto con los documentos anexos y habilitantes que 

los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

tor 

  

partes, minuta que está firmada por el doc 

Guillermo Ramirez Martínez, con matricula profesional 

         

    

  número setenta y ocho treinta y seis dej-Colegio de 

de Pichincha.- Para la colebkación de la       Abogal 

pre: scritura se observaron los    

  requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leigÉ que 

les fue a los comparecientes por mi el morfcio,_se 

SS ES 
E ES 

NS
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ratifican y firman mmigo en unidad de acto, 

    

quedando incorporada en el protocolo de esta Nota 

de todo lo cual doy fe.- 

co. 0GauarI2 1? 

SRA. ¿PE RAMOS DIAZ E 

cc. n¿2r43- 9 

  

   

  

SR. NICSON ¡QUE )RADE “VILLAMIZAR 

co. /24077128-2 

WS Z 
SR. ANTONIO GIORGIO COLACICCO 

PAS. JAJ/360L2 

Luspro ME 
Sanet Moliwa 

SR. SANDER OMAR MOLINA LUGO 

9 
NOTARIO DES CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

    
   

PAS. (65135220 

Xx e (tala



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR ed 
Direcnión General de Regato CwilIdersfcacion y Cedjacón 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0601994247 

Nombres dol ciudadano: BONILLA MORENO JAMES MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

  

Fecha de nacimiento: 21 DE SEPTIEMBRE DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

5 Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAMOS DIAZ BIANCA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: BONILLA ALFREDO 

Nombres de la madre: MORENO LEONOR 

Fecha de expedición: 23 DE MARZO DE 2011 

Intormación cuficada ala facha: 13 DE ENERO DE 2017 
Entsor. MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-NT 14 - >     

UT nde carificado: 172-003-63212 ) 

a 
172-003-63212 

  

        

  

lá 

ll log, Jorge Troya Fuertes 
Director General det Rogstro Civ, idantlicación y Codulación           
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PODER GENERAL 

¿UE OTORGA: 

SRGORBEA TALLEY 

   

    

LVADOR GORBEA DEL RIO y señora CYN! 

MAURICIO BONILLA MORENO 

  

A FAVOR DE: JAMÍ 

QUITO - ECUADOCUANTIA: IND 

COPIAS: 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy treinta y 

uno de mayo del dos mil diez. ante mi el Notario Sexto de este cantón, Doctor Héctor 

Vallejo Espinoza, Comparece comparecen los cónyuges señor SALVADOR GORBEA 

DEL RIO y señora CYNTHIA MARIE GORBEA TALLEY, de nacionalidad venezolano y 

norteamericana en su orden, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quien identifiqué con su 

presencia y pasaporte que me presenta cuya copia adjunto de lo cual doy fe y dice.- Que 

celebran el presente contrato que se contiene en la siguiente minuta- SEÑOR 

NOTARIO: En cl libro de escrituras públicas u su cargo, sírvase incorporar una más de 

Poder General, que contenga lo siguiente: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Al 

otorgamiento de este instrumento comparecen los cónyuges señor SALVADOR GORBEA 

    
        

aparta para contratar y obligarse.-  SEGUNDA.- PODER 

y voluntariamente tienen a bien conferir poder 

general, cual é4 derecho se requiere a fador del señor JAMES MAURICIO BONILLA      

  

(domiciliado en esta ciudad de QuKo, para que en su nombre y representación 
    

de la naturaleza     

  

todo acto o contrato sea legal o procedente realizar, Sin perjuigio 

   

     

del presente poder, los otorgantes confieren a favor de su mandataridxumplias facultades 

para lo siguiente: a) Para que administre libremente los bienes exclusivos del 

  

scan estos presentes o Fires en la forma que estime conveniente; b) Para que Adquiera 
HE o 

cuslapier, den, - “an estos muebles o inmuebles en cualquier lugar de la 
¿NO E 8 

Ne 3 
POE DICEN SOpIgO3ÍOÍ: ATENAS PB, OFC2, TELEFAX: 2900.76, E-MAIL: notra6 Qui arre 

 



República. pactando libremente precio y forma de pago. recibiendo los bienes materia de la 

  

adquisición. suscribiendo los respectivos contratos, hasta alcanzar su legalización e 

inscripción, para el caso de requerirse de esta. solemnidad; c) Para que en el ejercicio de la 

administración pueda celebrar contratos de: arrendamiento. anticresis, pactando libremente 

  

cánones arrendaticios y monto de los anticresis y fije las condiciones y estipulaciones de los 

  

y 

contratos, asi como para que realice las cancelaciones y dé por terminados los mismos; d) 

Para que a nombre del mandamie adquiera créditos, garantías, suscribiendo los 

correspondientes documentos: e) Para que abra cuentas corrientes y/0 de ahorro y gire 

  

libremente sobre las mismas, pudiendo realizar toda cuanta operación tenga relación con 

dichas cuentas, podrá así mismo colocar dinero en pólizas, de conformidad a las 

estipulaciones del sistema financiero; f) Para que en su nombre solicite préstamos. 

  

quirografarios, prendarios, etcétera, a bancos o entidades de crédito del sistema financiero, 

/ personas naturales o jurídicas y para que garantice en la forma que exijan dichas entidades 
      

de crédito: 4) Para que represente al mandante judicial y extrajudicialmente en diligencias 

previas o actuaciones judiciales en que sea pate, sea de la naturaleza que fuere como actor 

o demandado y en toda instancia. Así el mandatario podrá presentar demandas. contestar a 

  

as que se presenten en contra de su representado, interponer recursos, upelaciones, formule 

incidentes, desista de los mismos; para que se someta a la decisión de árbitros, para que 

pueda transigir en la forma y modo que a su juicio sea conveniente; para que conteste 

demandas, absuelva posiciones, dentro o fuera del juicio; h) Para que represente al 

mandante ante autoridades administrativas, seccionales, municipales, militares, policiales. 

comerciales, privadas o del sector público, presentando solicitudes, impugnaciones, 

aceptando resoluciones, etcétera; 1) Para que asista a juntas o Audiencias de Conciliación en 

las causas en que fuere parte y en toda diligencia judicial; j) Para que constituya o forme 

  

    

    

sociedades de cualquier naturaleza, se presente a las Juntas de Consticción, firme las 

escrituras, aumento de capitales, cesión de acciones o participaciones. eida y pag



  

Dr. Héctor Vallejo lispinaza 
de NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

( 
Accionistas y de Directorio de las Compañías de las cuules sex socio y tenga      

    

lo cual este poder servirá de documento suficiente que legalice sus actuaciones; 

    

e solicito trámites administrativos ya sea en instituciones públicas o privadas sin 

lucro; 1) Para que solicite al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, declaratorias de 

curo-Ecuavomropiedad horizontal, modificatorias, aprobación de planos. fraccionamientos y más 

cdas: que sean mecesaíion realizacion cs inaicuión; 1) ANJSTOO US Focal 

para firmar. otorgar, recibos, endosar cheques, cambiarlos, y disponerlos libremente de 

acuerdo u las instrucciones impartidas; y, m) Se faculta al mandatario para que de creerlo 

conveniente delegue el presente poder total o parcialmente a favor de uno de los señores 

abogados de la República. pero solo para el caso de procuración judicial. - Se enviste al 

mandatario de las más amplias facultades consignadas a los procuradores y aún de las 

especiales determinadas en el artículo cuarenta y ocho, del Código de Procedimiento Civil, 

para que no sea la falta o insuficiencia de poder lo que obste el fiel cumplimiento de este 

, mandato. Usted Señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento.- Hasta aquí la Minuta, la misma que se encuentra 

mada por el Dr. Galo Llerena, con matricula numero 6295 CAQ.- Leída que fue la 

presente escritura por mi el Notario a los comparecientes de todo lo cual están de acuerdo 

     
conjuntamente conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

    O 
$ 

(A 
1 e 

140 Y SODIÑO, EDIF: ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX: 2900-75, E-MAIL: notrias uo satne net coc olÉuegE 
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muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR pone cu 
Dirección General de Registro Cil Identfcación y Geaujacén 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1717228439 

Nombres del ciudadano: RAMOS DIAZ BIANCA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 13 DE ABRIL DE 1982 

| JA Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BONILLA MORENO JAMES MAURICIO 

Fecha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: RAMOS ANGEL 

Nombres de la madre: DIAZ BLANCA 

Fecha de expedición: 7 DE JULIO DE 2016 

Información cerifcada ala lecha: 13 DE ENERO DE 2017 
Emisor: MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-KT 14 ¿4    

   

7 Ne certíicado: 178.003-63233 a 

A 1 0 0 l AS 
POIS itoctos Goneral el Registro Cil, tonificación y Codlación 

'Doarmentofemado electrónicamente 
Corto ao an ua EG Cub aC Vacio, grano mer e cacao. Vena! 3 meses 63 vacios cen o tc 
rrmón Campo o ome de vtcsconas, de er roquero slot un mo ocaso 

  

        

  

 



  

he Notaria Sexta 
Quito D.M. 

  

MARIE GORBEA TALLEY, a favor de JAMES MAURICIO BONILLA MORENO 
que se otorgó el treinta y uno (31) de mayo de dos mil diez (2010), ante el 
Doctor Héctor Vallejo, NO SE ENCUENTRA ninguna anotación marginal de 
revocatoria, por lo tanto el antes referido Poder se halla VIGENTE.- Quito, a 

trece (13) de enero del dos mil diez y siete (2017).- 

Alorta Os Bro 
DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA SEXTA SUPLENTE DEL CANTON QUITO ,, 6 
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OTARIA DECIMO CUARTA DEL CANTON QUITO 
Gentifico y dos Ke que la (9 presemie (3) 
<ocapis 14 es Ison) agua (s] al orgnal que 
an sido presenta [| en esto Notaria para 
su certificación: 

13, P4E 20 Quito, 

   

   



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe Cee geo 
Dirección General 02 Registro Cil, Identificacion y Cedgación Kentcación y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1756775282 

Nombres del ciudadano: ANDRADE VILLAMIZAR NICSON ENRIQUE 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 19 DE MAYO DE 1959 

Naclonalidad: VENEZOLANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TÉCNICO SUPERIOR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonlo: ———— 

Nombres del padre: ANDRADE JACOBO 

Nombres de la madre: DE ANDRADE EMILIA 

Fecha de expedición: 2 DE JUNIO DE 2015 

Intormación cerileada ala lech: 13 DE ENERO DE 2017 
Emsor: MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUIIO-N] 14 - PICHINCHA - QUITO. 

Firma válid; 
IN do cenilicado: 178.-003.63195 Dr er $ le 

Da. 2017 IA: B 4 Faason. Fra - oca Eco 
100 Jorgo Troya Fueros 

003-63194 Director General del Rig ro Civ, Idontficación y Codutación 
—— Documento fumado eletoricamento 

    
                  

    

Cr a CTC EA ACIDO O EENCON Gan rare de Corti Vs mes 0 3 vtr e ec 
On. CO > O TUTO de READ, Le Se RUI SOMA UN MU LAICO.



pj REPÚBLICA DEL ECUADOR Bere Gone! de Sapere Cv 
Dirección General 02 Regsto Cil. Identifcacion y CesZacén Ientiscación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1756775282 

Nombres del ciudadano: ANDRADE VILLAMIZAR NICSON ENRIQUE 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 19 DE MAYO DE 1959 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TÉCNICO SUPERIOR 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: 

Fecha de Matrimonlo:   

Nombres del padre: ANDRADE JACOBO 

Nombres de la madre: DE ANDRADE EMILIA 

Fecha de expedición: 2 DE JUNIO DE 2015 

Información cottcada ala lecha 13 DE ENERO DE 2017 
Emisor: MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-NT 14 - PICHINCHA - QUITO 

[E ti ce cortado, rronosca1as ) 

a 
179-003-63195 Deector Gereral del Registro Civ, dentacación y Cedulación 

'Docamento femado electrónicamente. e 

         
 



   
OTASIA DECIMO CUANTA DEL CANTON QUITO 
Cerifico + doy FE que ln (a present (3) 
fotocopia (a) es l=on) «gua. 3) al ompanal que 
has sido presentada [s) en estn Notaría para. 
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Quito DM, 10 de enero de 2.017. 

CERTIFICADO 

ANTONIO GIORGIO COLACICCO, en calidad de Presidente y Represente Legal 
de la compañía “PROEQ CIA. LTDA”., tengo a bien cermicar que en sesión 
celebrada el día 10 de enero del 2017, la Junta General Universal y Extraordinaria de 
Socios de mi representada, autorizó unánimemente la cesión de participaciones de 
los socios de la compañía, cuyo detalle transcribo a continuación: JAMES 
MAURICIO BONILLA MORENO, cede en favor del señor ANTONIO GIORGIO 
COLACICCO la totalidad de sus participaciones que posee dentro de la compañía, 
esto .es la cantidad de DIEZ MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
PARTICIPACIONES (10.750.00), que corresponden al 25%, SALVADOR 
GORBEA DEL RIO, cede en favor del señor ANTONIO GIORGIO COLACICCO la 
totalidad de sus participaciones que posee dentro de la compañia, esto es la 
cantidad de DIEZ MIL SETECIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES 
(10 750,00). que corresponden al 25%, y, NICSON ENRIQUE ANDRADE 
VILLAMIZAR, cede a favor del señor SANDER OMAR MOLINA LUGO, la 
totalidad de sus participaciones sociales que posee dentro de la compañía, esto es 
la cantidad de DIEZ MIL SETECIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES 
(10,750.00). que corresponden al 25%. para de esta manera dar cumplimiento al 
Art 113 de la Ley de Compañías. 

   

Hágase uso del presente certificado en la celebración de ia Escritura Pública 
correspondiente. 

Atentamente, 

   Vr) 
ANTONIO GIORGIO COLACICCO 

PAS. YA7136062 
PRESIDENTE Y 

REPRESENTANTE LEGAL 
DE PROEA CIA. LTDA. 

 



he 

    

    

2% 

Quño. 15 ve sepnemore des aCÍ 3 

ANTONIO GIORGIO ACemeta P 
Ciudad N 

De nuestia CONSIJE"aCIÓn == 

  

Por medio de la presente nos permbimos comunicarte que la Junta Cereral 

Extracronana Unwersat de Socios de la Compañia PROEO CIA LIDA 

celevrada el 15 de septiembre de 2615, ¡uvo a bier Jes.gnar y elegu a su 
persona para el cargo de Presidente. cor un perrado se cinco años 

4, aceptar el cargo para el cual ha sido designado ejercerá individualmente la 
representación legal, jucica! y extrayural de la Compañía y demas deberes y 

*atwmbucores que la Lev y los Estatutos de ia Compañia le conheran 

La Compañia PROEO CIA LTDA, se construyo por escatura publica otorgada 
ante el Notano Vigesima Cuano del Canton Quito el 04 de abril del año 2005 e 
insemta en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 27 de abril del año 2006 

Sin otro particular me suscribo de ustea 

Atentamente, 
p PROFO CIA LTDA- 

xy 
$ IAS ¡zar 
Cl 1758775282 

  

¿RAZON Acepto el cargo he sigo elegida 
Quito, 15 de septembre gel 2015 

He y 

Señor: Antomo Giorgio ( os 
Pasapone YA7 135052 

  

/ 
Beslohomsonte ING 

  

Lanaccios Be Mcnzonte £86-04 y Ar Degas Altango Ed 
Tesaloro 3228057 Far 1290925 

Quo Ecuaor 

  



     
  

JIRAMITE NUMERO: 63625 

OU 
RAZON DE INSCRIPCIÓN 

   
  

  

RAZON DE INSCRIPCION DUNOMBRARUEN IO 

NUMERO DE REPERTORIO Ey 
[FECHA DEINSCAI OSOS o 
        
  

  

  

  

  

| NUMERO LE INSCRIPCION: 14997 

[arcisimoss ira j 

- 1 DATOS DEL MOMBARMILNTO 
Tromase DELE COMPAÑERA => 
[NOMBRES DÍA ADMINISTRADOR 1 GIOPGIS ENTOMIO pd y 
[oeNnnCAciÓN Tae 
Larco 
(ESOO ARO 

  

1 DALOS ADICIONALE 
[Eras adas Mod 011 77/0/7008 HOT VIGESMIO CUANTO DU AOS 72000 1 ] 

    

  

IGUIER FRAENDADURA, ALTERACIÓN 0 MOUWICACIÓN ALVIN DEIA PRESEA RON, 
LA INVALIDA, 105 LARIPOS QUE SE ENCUEMIRAN EN BLANCO NO SOM NECESARIOS PARA ia | 
VALIDEZ DEL PROCESO DÍ IMECRIPCIÓN SEGUN 16 MORMATIVA AGEAYE j 

   

    

FECHA DE EMISIÓN: LUIS A 7) OS DIS RAS DF SEBTIEIARRE DE 01 

    A 
URA. ¡OHANMA ELIZABETH CONTRERAS (OPE? (DELEGADA - MESOLUCIÓN JO3-RMO-2015) 
HEGISTRADOR MERCANTIL DLL CANON QUITO 

  

DIRECCION DELREGISIMO ay 007 DIOCAMMAT Nbe 13 GAIMAR OE ALLAPÓLL 

sopas   



GENE] EXTR/ HNARIA DE S: 

DELLA COMPAÑÍA PROEQ CIA, LTDA. REALIZADA 10 DE ENERO DE 2017 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los diez días del mes de enero del dos mil 
diecisiete, a las 09HOO, en el domicilio de PROEQ Cia. Ltda, ubicado en la calle 

Bello Horizonte E8-54 y Avenida Diego de Almagro de esta ciudad de Ouito, 
Provincia de Pichincha, contando con la presencia de la totalidad del capital social, 

mismo que a continuación se detalla: 

1 NICSON ENRIQUE ANDRADE VILLAMIZAR, propietario de DIEZ MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES (10.750.00), del valor de 

un dólar cada una. 

2. ANTONIO GIORGIO COLACICCO, propietario de DIEZ MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES (10.750,00), del valor de 
_n dólar cada una. 

3. JAMES MAURICIO BONILLA MORENO, propietario de DIEZ MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES (10.750.00), del valor de 
un dólar cada una; y, también comparece en calidad de Mandatario del 

señor SALVADOR GORBFA DEL RIO, propietario de DIEZ MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES (10.750.00) de un dólar 

cada una, de conformidad con el Poder General que presenta 

LECTURA DEL PODER GENERAL.- 

Se procede a dar lectura al Poder General, otorgado por los señores Salvador 

Gorbea Del Rio y Cynthia Marie Gorbea Talley, en favor del señor James Mauricio 

Bonilla Moreno de 31 de mayo del 2010 ante el Notario Sexto del cantón Quito, el 

cual en la parte pertinente dice: . “SEGUNDA. PODER GENERAL.- Los 

comparecientes, libre y voluntariamente tienen a bien conferir poder general, cual 
en, derecho se requiere a favor del señor James Mauricio Bonilla Moreno, 

domicillado en la ciudad de Quito, para que en su nombre y representación realice 

todo acto y contrato sea legal o procedente realizar. Sin peguicio de la naturaleza 
del presente poder. los otorgantes confieren a favor de su mandatario, amplias 

facultades para lo siguiente... Literal j) Para que constituya, forme sociedades 
de cualquier naturaleza, se presente a las Juntas de Constitución.“fírme las 
escnturas, aumento de capitales, cesión de acciones o participaciones, suscriba y 

pague aportaciones para las mismas, bien sea en dinero, especies; muebles, 

( 

os 

/ 
2 L 

E 
a



Juntas de Socios o Accionistas y de Directorio de las Compañias de las cuales 

sea socio y tenga intereses, para lo cual este poder servirá de documento 
suficiente que legalice sus actuaciones” 

Con los antecedentes enunciados, los socios presentes constituyen el 100% del 

capital social suscrito y pagado de la compañía, de conformidad a la escritura de 

cesión de participaciones celebrada el 22 de julio del 2014. ante el Notario 

Primero del cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el 31 de julio del 2014, y de manera unánime deciden instalarse en Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de la compañia PROEQ Cia. Lida., de 

acuerdo a los dispuesto en el Art 238 de la Ley de Compañías. Siendo ésta 
dirigida por el señor Antonio Giorgio Colacicco, en calidad de Presidente de la 

compañía, y actuando en calidad de Secretano el Socio Nicson Enrique Andrade 
Villamizar, quienes pasan a tratar el orden del dia. 

PUNTOS A TRATAR EN EL ORDEN DEL DIA. 

* - Cesión de Participaciones de los socios de la Compañía PROEO Cía. Ltda. 

ÚNICO PUNTO.- Los socios deciden tratar en esta Junta General Universal 
Extraordinaria, la cesión de las Participaciones sociales, bajo el siguiente detalle: 

a) JAMES MAURICIO BONILLA MORENO, cede en favor del señor ANTONIO 

GIORGIO COLACICCO ta totalidad de sus participaciones que posee 

dentro de la compañía. esto es la cantidad de DIEZ MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA PARTICIPACIONES (10.750.00), que corresponden al 25%. 

b) SALVADOR GORBEA DEL RIO, cede en favor del señor ANTONIO 

GIORGIO COLACICCO la totalidad de sus participaciones que posee 

dentro de la compañía, esto es la cantidad de DIEZ MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA PARTICIPACIONES (10.750.00), que corresponden al 25% 

c) NICSON ENRIQUE ANDRADE VILLAMIZAR, cede a favor del señor 
SANDER OMAR MOLINA LUGO, la totalidad de sus participaciones 

sociales que posee dentro de la compañía, esto es la cantidad de DIEZ MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES (10750.00), que 

corresponden al 25%. 

RESOLUCIÓN DE LA JUNTA.- 

Los socios de la compañía PROEQ Cia. Ltda., por unanimidad, aprueban la cesión — 

de derechos y participaciones tratados en la presenta Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios. AS 

   

 



No existiendo otro punto que tratar, siendo las 11130, el presidente da un receso 
de 30 minutos para la elaboración dei acta respectiva 

Siendo las 12h00, se da lectura a la presente acta, aceptada sin modificación ni 

cambio alguno, es suscrita por todos los presentes. 

  

Sr. Antonio Giorgio Colacicco 

SOCIO-PRESIDENTE 

an 
SECRETARIO AD-HOC 

SR. JAMES MAURICIO BÓNILLA MORENO 

SOCIO-APODERADO 

 



  

RAZÓN.- SE OTORGÓ ANT      

    

MÍ, Y DE ELLO CONFIERO ESTA 

— PRIMERA - COPIA CERTIFICADA be: oricinal 
E SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE PROTOCOLO A MI CARGO,      

'URA PÚBLICA DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
OMORGADA POR: JAMES MAURICIO BONILLA MORENO, BIANCA 
ALEXANDRA RAMOS DIAZ, NICSON ENRIQUE NADRADE VILLAMIZAR, 
SALVADOR GORBEA DEL RIO; Y, CYNTHIA MARIE GORBEA-TALLEY , 
A FAVOR DE: ANTONIO GIHRGIO COLACICCO; Y, SANDER OMAR 
MOLINA LUGO.- OTORGADA Elf QUITO, A TRECE DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL DIEC: 

| ma AE - € 

E AR ESPÍN 
lla PAD) SUKÉTO DEL CANTÓN QUITO 
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TRÁMITE NÚMERO: 3714 

CRA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

    

  

  

  

  

[NÚMERO DE REPERTORIO: 2872 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/01/2017 
['NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 72 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA CUARTA /QUITO /13/01/2017 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROEQ CIALTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 32250 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO.1000 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 27 DE ABRIL DEL 2006... 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

Y 
ÚS) DEL MES DE ENERO DE »., 

CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - bd 
IL DEL CANTÓN QUITO 

  

    
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR A 

Página 1 de1
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NOTARÍA 
DÉCIMO CUARTA 
Distrito Metropolitano de Quito 
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» ÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO k 

     



DR. ALEX BARRERA ESPIN 
NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

ESCRITURA No. 28171701014P08861 
FACTURA No._002-002-0099028412 

Sy On e 
ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN: 

  

O BONTLLA MORENO 

WICSON ENRIQUE ANDRADE VILLAMIZAR 

  

SR. SALVADOR GORBEA DEL RIO 

A FAVOR DE: 

SR. ANTONIO GIORGIO COLACICCO 

SR. SANDER OMAR MOLINA LUGO 

CUANTIA: USD 5 32.250,00 

DI 3 COPIAS.- 

DSG.. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capijalzde la 
    

    eS      

  

República del Ecuador, hoy día TRECE DE HNERO DEL 

MIL DIECISIETE, ante mí Doctor ALEX ESPÍN, 
    

  

NOTARIO DECIMO CUARTO DE QUITO; compar> 
    

otorgamiento de esta escritura pública,



   

  

DR. ALEX BARRERA ESPIN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN Q1 

  

      
                     parte, en calidad de CEDENTES los señores:     

MAURI 

  

CIO RONILLA MORENO con domicilio en la Avenida 

Las Rosas número trescientos seis y Amturios- 
   

Urbanización Club los  Chillos, anton Quito, 

Provincia de Pichincha, teléfono cero nueve nueve 

nueve nueve tres cero seis nueve cinco, correo 

elctrón 

  

:ojamesbonillamorenofginail.com, conjuntamente     

con su cónyuge BIANCA ALEXANDRA RAMOS DIAZ,con 

domicilio en la calle Gonzalo Pizarro, Cunjunto Los 

Arupos, case cuatro, Parroguía Tumbaco, canton Quito, 

Provincia de Pichincha, teléfono coro noventa y tres 

  

veinte y dos ta y siore setenta y ocho noventa y 

dos, correo electrónico biancaramos828hotmail.com, de 

estado civil casados entre si, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Qtito, 

por sus propios y personales derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal formada entre 

ellos, hábiles en derecho para contratar y obligarse, 

además comparece en calidad de apoderado de los 

cónyuges Salvador Gorbea Del Rio y Cynthia Marie 

  

Gorbea Talley, conforme el poder que se me exibe y se 

agrega como habilitante, también comparece el señor 

NICSON ENRIQUE ANDRADE VILLAMIZAR, de estado civil 

  

        
    

soltero, de nacionalidad Venezolana, domifiliado 2 

    

    

esta ciudad de Quito, calles Quíteño Libre E catorce 

guion cincuenta y la Cumbre, 

  

Compostela, Departamento dos cero dos de la ciu   

    Quito, provincia de pichincha, teléfono cerY noven:
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y ocho sesenta y cino sesenta cuatro noventa y sels, 

correo electrónico nicsonandradefomail.com, por sus 

    propios personales derechos, hábil y capaz on 

  

derecho para contratar y obligarse;y, por otro lado, 

  

  e los señores calidad de CESIONARIOS comparecer     

  ANTONIO GIORGIO COLACICCO casado con EDITH DE LA 

    

MERCEDES ALVAREZ ESPINOZA, compareciente es de 

  

nacionalidad venezolana - italiana, con domicilio en 

esta ciudad de Quito, Avenida Gonzalez Suar 

  

Edificio Napoli, piso quinto, teléfono seis cero dos 

cinco uno nueve cinco, correo  elctrónico 

antonlogiorgioctgmail.com, pos sus propios y 

personales derechos, hábil y capaz en derecho para 

  contratar y obligarse; y, el señor SANDER OMAR MOLTNA 

LUGO de nacionalidad venezolana,de estado civil 

  

soltero, domiciliado en esta udad de Quito, en la 

Avenida Eloy Alfaro número treinta y cuatro guion 

tres tres seis y Portugal, teléfono cero nueve nueve 

tres cinco ocho seis siete siete uno, correo 

electrónico sander omréhotmail.com, por sus propios y 

    

personales derechos, hábil y capaz en derecho para 

contratar y obligarse, quienes me demuestran Su 

identidad con los documentos de identificación que me 

presentan; y. advertidos que 

  

   
comparecientes por mi el Notario, del los efectos y) 

resultados de esta escritura, así como eXsqinados que 

eron los que comparecen al otorgamiento 

   



      

    
   

DR. ALEX BARRERA ESPIN 
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ni promesa O seducción, me solicitan 

  

critura pública la siguiente minuta de cesión de 

participaciones, cuyo tenor es como sigue: “SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo  sirvase incorporar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Al otorgamiento 

de la pres    nie escritura pública comparecen: por una 

parte en calidad de CEDENTES los señores: JAMES 

MAURICIO BONILLA MORENO con su cónyuge BIANCA 

ALEXANDRA RAMOS DIAZ 

  

, de estado civil casados entre 

si, de nacionalidad ecuatoriana, también comparece 

Salvador Gorbea Del 

  

como apod 

  

do de los cónyug 

Rio y Cynthia Marie Gorbea Talley, mediante poder 

general otorgado el 31 de mayo del 2010 ante el 

Notario Sexto del cantón Quito; también comparece el 

señor NICSON ENRIQUE ANDRADE VILLAMIZAR, de estado 

civil soltero, de nacionalidad Venezolana; y por otro 

lado, en calidad de CESIONARIOS comparecen los 

señores ANTONIO GIORGIO COLACICCO de nacionalidad 

venezolana - italiana; el señor SANDER OMAR 

  

MOLINA ¿UGO de nacionalidad  venezolana.- Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en 

la ciudad de Quito, capaces para cont 

    

   

obligarse como en derecho se requiere.- 

ANTECEDENTES.- Dos punto uno) Mediante 

pública celebrada el cuatro de abril del dos 

seis, ante el doctor Sebastián Valdivieso 
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Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, e inser 

  

en el registro Mercantil del cantón Quito, el veinte 

y siete de abril del dos mil seis, se constituyó la 

compañía "PROEQ CIA. LTDA”, con un capital social de 

  

MIL DÓLARES dividido en tres mil participaciones 

  

de un dólar cada una.Dos punto dos) Mediante 

escritura pública de primero de septiembre del dos 

mil nueve, ante el Notario Décimo Sexto del cantón 

Quito, $e realizó una cesión de participaciones de la 

empresa PROEQ Cía. Ltda., misma que fue inscrita en 

el tegistro Mercantil del cantón Quito el trece de 

enero del dos mil diez.Dos punto tres) Mediante 

es a de treinta y uno de mayo del dos 

  

tura públ 

  

   mil diez, elaborada on la Notaria Sezta del cantón   

Quito, se realizó una cesión de participaciones, cuyo 

acto jurídico se encuentra inscrito en el Kegi 

  

Mercantil el quince de junio del dos mil diez. Dos 

    

punto cuatro) Mediante escritura pública celebrada 

ante el Nota Primero del cantón Quito, el veinte y    

dos de julio del dos mil catorce, inscrita el 31 de   

julio del mismo año, se aumentó el capital social de 

empresa, mismo que en la actualidad se encuentra 

  

integramente pagado, de acuerdo al siguiente derall 
  

“ 
SOCIO CAPITAL| AUMENTO DE] CAPITAL al PORCENTI 

mer ceros | ecc | cnc a 
E ena | noma] 

UL, 

SOCIO IS 

10-000 10-750 a   JAMES          
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MAURICIO OA 

BONILLA 

MORENO 
  

NICSON 750 10-000 10.750 10.750 

ENRIQUE 

ANDRADE 

VILLAMTZA! 

25 

  
ANTONTO 7150 | 10-000 10.750 10-750 

GIORGIO 

COLACICCO. 
  

SALVADOR | 750 | 10-000 10.750 10-750 

  GOR: 

  

DE 

RIO 
  
TOTAL 37000 | 40.000 43.000         

    

    

  

Dos punto cinco) La Junta General Extraordinaria   

Universal de Socios de la Compañía “PROEQ CIA. LTDA”, 

en sesión de diez de enero del 2017, auroriz 

  

de 

manera unánime la cesión de participaciones, de 

conformidad con el certiticado conferido por el 

Presidente y Representan 

  

Legal de la Empresa, que 

e adjunta como documento habilitante.- TERCERA.- 

CESIÓN.- Con los antecedentes indicados se efectúa la 

cesión de participaciones como sigue: - a) JAMES 

MAURICIO BONILLA MORENO, cede en tavo, 

ANTONIO GIORGIO COLACICCO la totali s 
s S eS participaciones que posee dentro de la com espó 

es la cantidad de DIEZ MIL SETECIENTOS CIN 

  

PARTICIPACIONES (10.750.00), que corresponden 

       



  

DR. ALEX BARRERA ESPIN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

b)SALVADOR GORBEA DEL RIO, 

  

en Lavor del señor 

AN 

  

TONIO  GIORGIO  COLACICO 

  

la rotalidad de sus 

icipaciones que poses dentro de la 

  

es la cantidad de DIEZ MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

PARTICIPACIONES (10.750.00), que c     responden a 

C)NICSON ENRIQUE ANDRADE VILLAMIZAR, cede a fevor del 

señor SANDER OMAR MOLINA LUGO, la totalidad de sus 

participaciones sociales que posee dentro de la 
  

a, esto es la cantidad de DIE: compeñ 

  

MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA PARTICIPACIONES (10.750.00), que 

corresponden el 25%. La totalidad de la cesión 

haciende al valor nominal de TREINTA Y DOS MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES (32.250,00 USD.), que 

los cedentes 

  

iben en la cantidad de dicho valor 

nominal de parte de los cesionarios a su 

    

satisfacción, a prorrata de la cesión que efectúan, 

euyo capital cancelado por parte de los cesionarios 

proviene de inversión extranjera directa, quedando la 

integración del capital social como se indica en el 

cuadro a continuación: 

  

  

  

  

  

  

CAPITAL 

NOMBRE DEL SOCIO APORTADO | PARTICIPACIONES * 

ANTONIO GIORGIO 

COLACICCO 75 

SANDER OMAR MOLINA LUGQ 10.750 USD. 25 

TOTAL 43.000 USD. 100       
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7 
  

       

   
CUARTA.- ACEPTACION.- Las partes 

    contenido de sules que por 

  

hechas en bene 

  

de sus propios intereses; 

  

cesionarios aceptan someterse a los  estatuios 

sociales de la Compañía "PROEQ CIA. LTDA”, que 

declaran conocer.- Los socios que transfieren las 

  

participaciones expresan que han sido cancelados los 

  

valores totales de las mi mM 

  

as, por tanto los 

cesionarios tendrán todos los derechos y 

obligaciones que le confiere la Ley y el Estatuto 

Social, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, 

utilidades y más derechos. Los  Cesionarios 

manifi 

  

stan además que se hallan conformes con este 

acto y sus consecuencias de orden legal, por tanto no 

tendrán reclamo alguno que formular en lo posterior 

por este concepto. Usted señor notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez del presente instrumento público”.- HASTA 

  

AQUI LA MINUTA, que gueda elevada a escritura pública 

junto con los documentos anexos y habilitantes que 

los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

tor 

  

partes, minuta que está firmada por el doc 

Guillermo Ramirez Martínez, con matricula profesional 

         

    

  número setenta y ocho treinta y seis dej-Colegio de 

de Pichincha.- Para la colebkación de la       Abogal 

pre: scritura se observaron los    

  requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leigÉ que 

les fue a los comparecientes por mi el morfcio,_se 

SS ES 
E ES 

NS
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ratifican y firman mmigo en unidad de acto, 

    

quedando incorporada en el protocolo de esta Nota 

de todo lo cual doy fe.- 

co. 0GauarI2 1? 

SRA. ¿PE RAMOS DIAZ E 

cc. n¿2r43- 9 

  

   

  

SR. NICSON ¡QUE )RADE “VILLAMIZAR 

co. /24077128-2 

WS Z 
SR. ANTONIO GIORGIO COLACICCO 

PAS. JAJ/360L2 

Luspro ME 
Sanet Moliwa 

SR. SANDER OMAR MOLINA LUGO 

9 
NOTARIO DES CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

    
   

PAS. (65135220 

Xx e (tala



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR ed 
Direcnión General de Regato CwilIdersfcacion y Cedjacón 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0601994247 

Nombres dol ciudadano: BONILLA MORENO JAMES MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

  

Fecha de nacimiento: 21 DE SEPTIEMBRE DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

5 Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAMOS DIAZ BIANCA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: BONILLA ALFREDO 

Nombres de la madre: MORENO LEONOR 

Fecha de expedición: 23 DE MARZO DE 2011 

Intormación cuficada ala facha: 13 DE ENERO DE 2017 
Entsor. MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-NT 14 - >     

UT nde carificado: 172-003-63212 ) 

a 
172-003-63212 

  

        

  

lá 

ll log, Jorge Troya Fuertes 
Director General det Rogstro Civ, idantlicación y Codulación           
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Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

PODER GENERAL 

¿UE OTORGA: 

SRGORBEA TALLEY 

   

    

LVADOR GORBEA DEL RIO y señora CYN! 

MAURICIO BONILLA MORENO 

  

A FAVOR DE: JAMÍ 

QUITO - ECUADOCUANTIA: IND 

COPIAS: 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy treinta y 

uno de mayo del dos mil diez. ante mi el Notario Sexto de este cantón, Doctor Héctor 

Vallejo Espinoza, Comparece comparecen los cónyuges señor SALVADOR GORBEA 

DEL RIO y señora CYNTHIA MARIE GORBEA TALLEY, de nacionalidad venezolano y 

norteamericana en su orden, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quien identifiqué con su 

presencia y pasaporte que me presenta cuya copia adjunto de lo cual doy fe y dice.- Que 

celebran el presente contrato que se contiene en la siguiente minuta- SEÑOR 

NOTARIO: En cl libro de escrituras públicas u su cargo, sírvase incorporar una más de 

Poder General, que contenga lo siguiente: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Al 

otorgamiento de este instrumento comparecen los cónyuges señor SALVADOR GORBEA 

    
        

aparta para contratar y obligarse.-  SEGUNDA.- PODER 

y voluntariamente tienen a bien conferir poder 

general, cual é4 derecho se requiere a fador del señor JAMES MAURICIO BONILLA      

  

(domiciliado en esta ciudad de QuKo, para que en su nombre y representación 
    

de la naturaleza     

  

todo acto o contrato sea legal o procedente realizar, Sin perjuigio 

   

     

del presente poder, los otorgantes confieren a favor de su mandataridxumplias facultades 

para lo siguiente: a) Para que administre libremente los bienes exclusivos del 

  

scan estos presentes o Fires en la forma que estime conveniente; b) Para que Adquiera 
HE o 

cuslapier, den, - “an estos muebles o inmuebles en cualquier lugar de la 
¿NO E 8 

Ne 3 
POE DICEN SOpIgO3ÍOÍ: ATENAS PB, OFC2, TELEFAX: 2900.76, E-MAIL: notra6 Qui arre 

 



República. pactando libremente precio y forma de pago. recibiendo los bienes materia de la 

  

adquisición. suscribiendo los respectivos contratos, hasta alcanzar su legalización e 

inscripción, para el caso de requerirse de esta. solemnidad; c) Para que en el ejercicio de la 

administración pueda celebrar contratos de: arrendamiento. anticresis, pactando libremente 

  

cánones arrendaticios y monto de los anticresis y fije las condiciones y estipulaciones de los 

  

y 

contratos, asi como para que realice las cancelaciones y dé por terminados los mismos; d) 

Para que a nombre del mandamie adquiera créditos, garantías, suscribiendo los 

correspondientes documentos: e) Para que abra cuentas corrientes y/0 de ahorro y gire 

  

libremente sobre las mismas, pudiendo realizar toda cuanta operación tenga relación con 

dichas cuentas, podrá así mismo colocar dinero en pólizas, de conformidad a las 

estipulaciones del sistema financiero; f) Para que en su nombre solicite préstamos. 

  

quirografarios, prendarios, etcétera, a bancos o entidades de crédito del sistema financiero, 

/ personas naturales o jurídicas y para que garantice en la forma que exijan dichas entidades 
      

de crédito: 4) Para que represente al mandante judicial y extrajudicialmente en diligencias 

previas o actuaciones judiciales en que sea pate, sea de la naturaleza que fuere como actor 

o demandado y en toda instancia. Así el mandatario podrá presentar demandas. contestar a 

  

as que se presenten en contra de su representado, interponer recursos, upelaciones, formule 

incidentes, desista de los mismos; para que se someta a la decisión de árbitros, para que 

pueda transigir en la forma y modo que a su juicio sea conveniente; para que conteste 

demandas, absuelva posiciones, dentro o fuera del juicio; h) Para que represente al 

mandante ante autoridades administrativas, seccionales, municipales, militares, policiales. 

comerciales, privadas o del sector público, presentando solicitudes, impugnaciones, 

aceptando resoluciones, etcétera; 1) Para que asista a juntas o Audiencias de Conciliación en 

las causas en que fuere parte y en toda diligencia judicial; j) Para que constituya o forme 

  

    

    

sociedades de cualquier naturaleza, se presente a las Juntas de Consticción, firme las 

escrituras, aumento de capitales, cesión de acciones o participaciones. eida y pag



  

Dr. Héctor Vallejo lispinaza 
de NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

( 
Accionistas y de Directorio de las Compañías de las cuules sex socio y tenga      

    

lo cual este poder servirá de documento suficiente que legalice sus actuaciones; 

    

e solicito trámites administrativos ya sea en instituciones públicas o privadas sin 

lucro; 1) Para que solicite al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, declaratorias de 

curo-Ecuavomropiedad horizontal, modificatorias, aprobación de planos. fraccionamientos y más 

cdas: que sean mecesaíion realizacion cs inaicuión; 1) ANJSTOO US Focal 

para firmar. otorgar, recibos, endosar cheques, cambiarlos, y disponerlos libremente de 

acuerdo u las instrucciones impartidas; y, m) Se faculta al mandatario para que de creerlo 

conveniente delegue el presente poder total o parcialmente a favor de uno de los señores 

abogados de la República. pero solo para el caso de procuración judicial. - Se enviste al 

mandatario de las más amplias facultades consignadas a los procuradores y aún de las 

especiales determinadas en el artículo cuarenta y ocho, del Código de Procedimiento Civil, 

para que no sea la falta o insuficiencia de poder lo que obste el fiel cumplimiento de este 

, mandato. Usted Señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento.- Hasta aquí la Minuta, la misma que se encuentra 

mada por el Dr. Galo Llerena, con matricula numero 6295 CAQ.- Leída que fue la 

presente escritura por mi el Notario a los comparecientes de todo lo cual están de acuerdo 

     
conjuntamente conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

    O 
$ 

(A 
1 e 
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muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR pone cu 
Dirección General de Registro Cil Identfcación y Geaujacén 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1717228439 

Nombres del ciudadano: RAMOS DIAZ BIANCA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 13 DE ABRIL DE 1982 

| JA Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BONILLA MORENO JAMES MAURICIO 

Fecha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: RAMOS ANGEL 

Nombres de la madre: DIAZ BLANCA 

Fecha de expedición: 7 DE JULIO DE 2016 

Información cerifcada ala lecha: 13 DE ENERO DE 2017 
Emisor: MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-KT 14 ¿4    

   

7 Ne certíicado: 178.003-63233 a 

A 1 0 0 l AS 
POIS itoctos Goneral el Registro Cil, tonificación y Codlación 

'Doarmentofemado electrónicamente 
Corto ao an ua EG Cub aC Vacio, grano mer e cacao. Vena! 3 meses 63 vacios cen o tc 
rrmón Campo o ome de vtcsconas, de er roquero slot un mo ocaso 

  

        

  

 



  

he Notaria Sexta 
Quito D.M. 

  

MARIE GORBEA TALLEY, a favor de JAMES MAURICIO BONILLA MORENO 
que se otorgó el treinta y uno (31) de mayo de dos mil diez (2010), ante el 
Doctor Héctor Vallejo, NO SE ENCUENTRA ninguna anotación marginal de 
revocatoria, por lo tanto el antes referido Poder se halla VIGENTE.- Quito, a 

trece (13) de enero del dos mil diez y siete (2017).- 

Alorta Os Bro 
DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA SEXTA SUPLENTE DEL CANTON QUITO ,, 6 
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OTARIA DECIMO CUARTA DEL CANTON QUITO 
Gentifico y dos Ke que la (9 presemie (3) 
<ocapis 14 es Ison) agua (s] al orgnal que 
an sido presenta [| en esto Notaria para 
su certificación: 

13, P4E 20 Quito, 

   

   



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe Cee geo 
Dirección General 02 Registro Cil, Identificacion y Cedgación Kentcación y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1756775282 

Nombres del ciudadano: ANDRADE VILLAMIZAR NICSON ENRIQUE 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 19 DE MAYO DE 1959 

Naclonalidad: VENEZOLANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TÉCNICO SUPERIOR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonlo: ———— 

Nombres del padre: ANDRADE JACOBO 

Nombres de la madre: DE ANDRADE EMILIA 

Fecha de expedición: 2 DE JUNIO DE 2015 

Intormación cerileada ala lech: 13 DE ENERO DE 2017 
Emsor: MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUIIO-N] 14 - PICHINCHA - QUITO. 

Firma válid; 
IN do cenilicado: 178.-003.63195 Dr er $ le 

Da. 2017 IA: B 4 Faason. Fra - oca Eco 
100 Jorgo Troya Fueros 

003-63194 Director General del Rig ro Civ, Idontficación y Codutación 
—— Documento fumado eletoricamento 
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pj REPÚBLICA DEL ECUADOR Bere Gone! de Sapere Cv 
Dirección General 02 Regsto Cil. Identifcacion y CesZacén Ientiscación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1756775282 

Nombres del ciudadano: ANDRADE VILLAMIZAR NICSON ENRIQUE 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 19 DE MAYO DE 1959 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TÉCNICO SUPERIOR 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: 

Fecha de Matrimonlo:   

Nombres del padre: ANDRADE JACOBO 

Nombres de la madre: DE ANDRADE EMILIA 

Fecha de expedición: 2 DE JUNIO DE 2015 

Información cottcada ala lecha 13 DE ENERO DE 2017 
Emisor: MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-NT 14 - PICHINCHA - QUITO 

[E ti ce cortado, rronosca1as ) 

a 
179-003-63195 Deector Gereral del Registro Civ, dentacación y Cedulación 

'Docamento femado electrónicamente. e 

         
 



   
OTASIA DECIMO CUANTA DEL CANTON QUITO 
Cerifico + doy FE que ln (a present (3) 
fotocopia (a) es l=on) «gua. 3) al ompanal que 
has sido presentada [s) en estn Notaría para. 

      
   

 



  

         aos El 
Sawore Val Lasa      

08
51
35
22
0 

OB
SE
RV
AC
IO
NE
S 

CO
MM

EN
TS

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
AFORO lr ah Pr 

Pan de sa 
Aoonatu0o 

SANDER OMAR 
VERO o 

e ts 01-07-92 
ME 
Ti TMaFaoh0 ARACA BO VEN , 

o 
Suuota, hlgliva 

  

P<VENMOLINA<LUGO<<SANDER<OMAR<<<<< coc cececee 

0851352200VEN9207019M190305021357045<<<<<<94 

¡DTARIA DECIMO CUARTA DEL CANTÓN CUIT 

WM emafico y doy Re que ls De present (7 — 

Fotpcopin 1) es son] aguas 1) ul orgonal que 
han sido presentada (9) em ext Noaria part 

  
    
      

   
Lx BARRERA ESMN-— 
ho carro TEL CANTOR QUIO. 

  

 



0 ems 

ais 

17 

    

CAUDAL OJEDA (VEN) 

  

Hanmoni 

vas A A 
pS » ; YA7135U62 

e cra pa, 

VIATIANA 

a 

  

0 

  

A E Lo E | 
APÉALE 27 DIC/DES 202% 

  

a e a 
aten cel dee 
2% 3Eu/iaM 1968 

oie et a 
MÁRACALSO (VEN) 

    

  

PSITAGIORGIOSCANTONLO<ECGECeeeeeceeooceeesece 
YAT13606271TAG8O1Z32M2412218<<cc<<ceccececos 

  

¿OTARIR DECHAO CUARTA GEL CANTOR QUITE 
  Jertifico y co) E que le (ey presen al 
Fatacopía (9 e (son) gua. (af al orga que 

han sedo presende ls) 00 esta Norariz para 
cu cerúfiacitn,     

   



  

13
49
64
15
7 

  

23
0 

    

  

PÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZL ELA 
* ES ases 

venezoLada ro 
Dita E 
F61 880 Ao 2008 
197080297 12011 

  

   
PEVENGIORGIO<COLACICCOCCANTON1OCCCe<eRe<e 
154994 1574VENG8UI232M210419710205209<<<<<<30 

    

Gu 140 CUANTA DEL CANTOR Cut a Faccopía la es do q al al or que 
Jada (sj en csin Notaria para 

         
   E 

e. parir 
5 

  

 



  

Quito DM, 10 de enero de 2.017. 

CERTIFICADO 

ANTONIO GIORGIO COLACICCO, en calidad de Presidente y Represente Legal 
de la compañía “PROEQ CIA. LTDA”., tengo a bien cermicar que en sesión 
celebrada el día 10 de enero del 2017, la Junta General Universal y Extraordinaria de 
Socios de mi representada, autorizó unánimemente la cesión de participaciones de 
los socios de la compañía, cuyo detalle transcribo a continuación: JAMES 
MAURICIO BONILLA MORENO, cede en favor del señor ANTONIO GIORGIO 
COLACICCO la totalidad de sus participaciones que posee dentro de la compañía, 
esto .es la cantidad de DIEZ MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
PARTICIPACIONES (10.750.00), que corresponden al 25%, SALVADOR 
GORBEA DEL RIO, cede en favor del señor ANTONIO GIORGIO COLACICCO la 
totalidad de sus participaciones que posee dentro de la compañia, esto es la 
cantidad de DIEZ MIL SETECIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES 
(10 750,00). que corresponden al 25%, y, NICSON ENRIQUE ANDRADE 
VILLAMIZAR, cede a favor del señor SANDER OMAR MOLINA LUGO, la 
totalidad de sus participaciones sociales que posee dentro de la compañía, esto es 
la cantidad de DIEZ MIL SETECIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES 
(10,750.00). que corresponden al 25%. para de esta manera dar cumplimiento al 
Art 113 de la Ley de Compañías. 

   

Hágase uso del presente certificado en la celebración de ia Escritura Pública 
correspondiente. 

Atentamente, 

   Vr) 
ANTONIO GIORGIO COLACICCO 

PAS. YA7136062 
PRESIDENTE Y 

REPRESENTANTE LEGAL 
DE PROEA CIA. LTDA. 

 



he 

    

    

2% 

Quño. 15 ve sepnemore des aCÍ 3 

ANTONIO GIORGIO ACemeta P 
Ciudad N 

De nuestia CONSIJE"aCIÓn == 

  

Por medio de la presente nos permbimos comunicarte que la Junta Cereral 

Extracronana Unwersat de Socios de la Compañia PROEO CIA LIDA 

celevrada el 15 de septiembre de 2615, ¡uvo a bier Jes.gnar y elegu a su 
persona para el cargo de Presidente. cor un perrado se cinco años 

4, aceptar el cargo para el cual ha sido designado ejercerá individualmente la 
representación legal, jucica! y extrayural de la Compañía y demas deberes y 

*atwmbucores que la Lev y los Estatutos de ia Compañia le conheran 

La Compañia PROEO CIA LTDA, se construyo por escatura publica otorgada 
ante el Notano Vigesima Cuano del Canton Quito el 04 de abril del año 2005 e 
insemta en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 27 de abril del año 2006 

Sin otro particular me suscribo de ustea 

Atentamente, 
p PROFO CIA LTDA- 

xy 
$ IAS ¡zar 
Cl 1758775282 

  

¿RAZON Acepto el cargo he sigo elegida 
Quito, 15 de septembre gel 2015 

He y 

Señor: Antomo Giorgio ( os 
Pasapone YA7 135052 
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1 DALOS ADICIONALE 
[Eras adas Mod 011 77/0/7008 HOT VIGESMIO CUANTO DU AOS 72000 1 ] 

    

  

IGUIER FRAENDADURA, ALTERACIÓN 0 MOUWICACIÓN ALVIN DEIA PRESEA RON, 
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VALIDEZ DEL PROCESO DÍ IMECRIPCIÓN SEGUN 16 MORMATIVA AGEAYE j 
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GENE] EXTR/ HNARIA DE S: 

DELLA COMPAÑÍA PROEQ CIA, LTDA. REALIZADA 10 DE ENERO DE 2017 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los diez días del mes de enero del dos mil 
diecisiete, a las 09HOO, en el domicilio de PROEQ Cia. Ltda, ubicado en la calle 

Bello Horizonte E8-54 y Avenida Diego de Almagro de esta ciudad de Ouito, 
Provincia de Pichincha, contando con la presencia de la totalidad del capital social, 

mismo que a continuación se detalla: 

1 NICSON ENRIQUE ANDRADE VILLAMIZAR, propietario de DIEZ MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES (10.750.00), del valor de 

un dólar cada una. 

2. ANTONIO GIORGIO COLACICCO, propietario de DIEZ MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES (10.750,00), del valor de 
_n dólar cada una. 

3. JAMES MAURICIO BONILLA MORENO, propietario de DIEZ MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES (10.750.00), del valor de 
un dólar cada una; y, también comparece en calidad de Mandatario del 

señor SALVADOR GORBFA DEL RIO, propietario de DIEZ MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES (10.750.00) de un dólar 

cada una, de conformidad con el Poder General que presenta 

LECTURA DEL PODER GENERAL.- 

Se procede a dar lectura al Poder General, otorgado por los señores Salvador 

Gorbea Del Rio y Cynthia Marie Gorbea Talley, en favor del señor James Mauricio 

Bonilla Moreno de 31 de mayo del 2010 ante el Notario Sexto del cantón Quito, el 

cual en la parte pertinente dice: . “SEGUNDA. PODER GENERAL.- Los 

comparecientes, libre y voluntariamente tienen a bien conferir poder general, cual 
en, derecho se requiere a favor del señor James Mauricio Bonilla Moreno, 

domicillado en la ciudad de Quito, para que en su nombre y representación realice 

todo acto y contrato sea legal o procedente realizar. Sin peguicio de la naturaleza 
del presente poder. los otorgantes confieren a favor de su mandatario, amplias 

facultades para lo siguiente... Literal j) Para que constituya, forme sociedades 
de cualquier naturaleza, se presente a las Juntas de Constitución.“fírme las 
escnturas, aumento de capitales, cesión de acciones o participaciones, suscriba y 

pague aportaciones para las mismas, bien sea en dinero, especies; muebles, 

( 

os 

/ 
2 L 

E 
a



Juntas de Socios o Accionistas y de Directorio de las Compañias de las cuales 

sea socio y tenga intereses, para lo cual este poder servirá de documento 
suficiente que legalice sus actuaciones” 

Con los antecedentes enunciados, los socios presentes constituyen el 100% del 

capital social suscrito y pagado de la compañía, de conformidad a la escritura de 

cesión de participaciones celebrada el 22 de julio del 2014. ante el Notario 

Primero del cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el 31 de julio del 2014, y de manera unánime deciden instalarse en Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de la compañia PROEQ Cia. Lida., de 

acuerdo a los dispuesto en el Art 238 de la Ley de Compañías. Siendo ésta 
dirigida por el señor Antonio Giorgio Colacicco, en calidad de Presidente de la 

compañía, y actuando en calidad de Secretano el Socio Nicson Enrique Andrade 
Villamizar, quienes pasan a tratar el orden del dia. 

PUNTOS A TRATAR EN EL ORDEN DEL DIA. 

* - Cesión de Participaciones de los socios de la Compañía PROEO Cía. Ltda. 

ÚNICO PUNTO.- Los socios deciden tratar en esta Junta General Universal 
Extraordinaria, la cesión de las Participaciones sociales, bajo el siguiente detalle: 

a) JAMES MAURICIO BONILLA MORENO, cede en favor del señor ANTONIO 

GIORGIO COLACICCO ta totalidad de sus participaciones que posee 

dentro de la compañía. esto es la cantidad de DIEZ MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA PARTICIPACIONES (10.750.00), que corresponden al 25%. 

b) SALVADOR GORBEA DEL RIO, cede en favor del señor ANTONIO 

GIORGIO COLACICCO la totalidad de sus participaciones que posee 

dentro de la compañía, esto es la cantidad de DIEZ MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA PARTICIPACIONES (10.750.00), que corresponden al 25% 

c) NICSON ENRIQUE ANDRADE VILLAMIZAR, cede a favor del señor 
SANDER OMAR MOLINA LUGO, la totalidad de sus participaciones 

sociales que posee dentro de la compañía, esto es la cantidad de DIEZ MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES (10750.00), que 

corresponden al 25%. 

RESOLUCIÓN DE LA JUNTA.- 

Los socios de la compañía PROEQ Cia. Ltda., por unanimidad, aprueban la cesión — 

de derechos y participaciones tratados en la presenta Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios. AS 

   

 



No existiendo otro punto que tratar, siendo las 11130, el presidente da un receso 
de 30 minutos para la elaboración dei acta respectiva 

Siendo las 12h00, se da lectura a la presente acta, aceptada sin modificación ni 

cambio alguno, es suscrita por todos los presentes. 

  

Sr. Antonio Giorgio Colacicco 

SOCIO-PRESIDENTE 

an 
SECRETARIO AD-HOC 

SR. JAMES MAURICIO BÓNILLA MORENO 

SOCIO-APODERADO 
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TRÁMITE NÚMERO: 3714 

CRA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

    

  

  

  

  

[NÚMERO DE REPERTORIO: 2872 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/01/2017 
['NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 72 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA CUARTA /QUITO /13/01/2017 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROEQ CIALTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 32250 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO.1000 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 27 DE ABRIL DEL 2006... 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

Y 
ÚS) DEL MES DE ENERO DE »., 

CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - bd 
IL DEL CANTÓN QUITO 

  

    
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR A 
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DR. ALEX BARRERA ESPIN 
NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

ESCRITURA No. 28171701014P08861 
FACTURA No._002-002-0099028412 

Sy On e 
ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN: 

  

O BONTLLA MORENO 

WICSON ENRIQUE ANDRADE VILLAMIZAR 

  

SR. SALVADOR GORBEA DEL RIO 

A FAVOR DE: 

SR. ANTONIO GIORGIO COLACICCO 

SR. SANDER OMAR MOLINA LUGO 

CUANTIA: USD 5 32.250,00 

DI 3 COPIAS.- 

DSG.. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capijalzde la 
    

    eS      

  

República del Ecuador, hoy día TRECE DE HNERO DEL 

MIL DIECISIETE, ante mí Doctor ALEX ESPÍN, 
    

  

NOTARIO DECIMO CUARTO DE QUITO; compar> 
    

otorgamiento de esta escritura pública,



   

  

DR. ALEX BARRERA ESPIN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN Q1 

  

      
                     parte, en calidad de CEDENTES los señores:     

MAURI 

  

CIO RONILLA MORENO con domicilio en la Avenida 

Las Rosas número trescientos seis y Amturios- 
   

Urbanización Club los  Chillos, anton Quito, 

Provincia de Pichincha, teléfono cero nueve nueve 

nueve nueve tres cero seis nueve cinco, correo 

elctrón 

  

:ojamesbonillamorenofginail.com, conjuntamente     

con su cónyuge BIANCA ALEXANDRA RAMOS DIAZ,con 

domicilio en la calle Gonzalo Pizarro, Cunjunto Los 

Arupos, case cuatro, Parroguía Tumbaco, canton Quito, 

Provincia de Pichincha, teléfono coro noventa y tres 

  

veinte y dos ta y siore setenta y ocho noventa y 

dos, correo electrónico biancaramos828hotmail.com, de 

estado civil casados entre si, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Qtito, 

por sus propios y personales derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal formada entre 

ellos, hábiles en derecho para contratar y obligarse, 

además comparece en calidad de apoderado de los 

cónyuges Salvador Gorbea Del Rio y Cynthia Marie 

  

Gorbea Talley, conforme el poder que se me exibe y se 

agrega como habilitante, también comparece el señor 

NICSON ENRIQUE ANDRADE VILLAMIZAR, de estado civil 

  

        
    

soltero, de nacionalidad Venezolana, domifiliado 2 

    

    

esta ciudad de Quito, calles Quíteño Libre E catorce 

guion cincuenta y la Cumbre, 

  

Compostela, Departamento dos cero dos de la ciu   

    Quito, provincia de pichincha, teléfono cerY noven:



DR. ALEX BARRERA ESPIN 
NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

y ocho sesenta y cino sesenta cuatro noventa y sels, 

correo electrónico nicsonandradefomail.com, por sus 

    propios personales derechos, hábil y capaz on 

  

derecho para contratar y obligarse;y, por otro lado, 

  

  e los señores calidad de CESIONARIOS comparecer     

  ANTONIO GIORGIO COLACICCO casado con EDITH DE LA 

    

MERCEDES ALVAREZ ESPINOZA, compareciente es de 

  

nacionalidad venezolana - italiana, con domicilio en 

esta ciudad de Quito, Avenida Gonzalez Suar 

  

Edificio Napoli, piso quinto, teléfono seis cero dos 

cinco uno nueve cinco, correo  elctrónico 

antonlogiorgioctgmail.com, pos sus propios y 

personales derechos, hábil y capaz en derecho para 

  contratar y obligarse; y, el señor SANDER OMAR MOLTNA 

LUGO de nacionalidad venezolana,de estado civil 

  

soltero, domiciliado en esta udad de Quito, en la 

Avenida Eloy Alfaro número treinta y cuatro guion 

tres tres seis y Portugal, teléfono cero nueve nueve 

tres cinco ocho seis siete siete uno, correo 

electrónico sander omréhotmail.com, por sus propios y 

    

personales derechos, hábil y capaz en derecho para 

contratar y obligarse, quienes me demuestran Su 

identidad con los documentos de identificación que me 

presentan; y. advertidos que 

  

   
comparecientes por mi el Notario, del los efectos y) 

resultados de esta escritura, así como eXsqinados que 

eron los que comparecen al otorgamiento 

   



      

    
   

DR. ALEX BARRERA ESPIN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN 

ni promesa O seducción, me solicitan 

  

critura pública la siguiente minuta de cesión de 

participaciones, cuyo tenor es como sigue: “SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo  sirvase incorporar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Al otorgamiento 

de la pres    nie escritura pública comparecen: por una 

parte en calidad de CEDENTES los señores: JAMES 

MAURICIO BONILLA MORENO con su cónyuge BIANCA 

ALEXANDRA RAMOS DIAZ 

  

, de estado civil casados entre 

si, de nacionalidad ecuatoriana, también comparece 

Salvador Gorbea Del 

  

como apod 

  

do de los cónyug 

Rio y Cynthia Marie Gorbea Talley, mediante poder 

general otorgado el 31 de mayo del 2010 ante el 

Notario Sexto del cantón Quito; también comparece el 

señor NICSON ENRIQUE ANDRADE VILLAMIZAR, de estado 

civil soltero, de nacionalidad Venezolana; y por otro 

lado, en calidad de CESIONARIOS comparecen los 

señores ANTONIO GIORGIO COLACICCO de nacionalidad 

venezolana - italiana; el señor SANDER OMAR 

  

MOLINA ¿UGO de nacionalidad  venezolana.- Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en 

la ciudad de Quito, capaces para cont 

    

   

obligarse como en derecho se requiere.- 

ANTECEDENTES.- Dos punto uno) Mediante 

pública celebrada el cuatro de abril del dos 

seis, ante el doctor Sebastián Valdivieso 

  

      



DR. ALEX BARRERA ESPIN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO s 
  

  

Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, e inser 

  

en el registro Mercantil del cantón Quito, el veinte 

y siete de abril del dos mil seis, se constituyó la 

compañía "PROEQ CIA. LTDA”, con un capital social de 

  

MIL DÓLARES dividido en tres mil participaciones 

  

de un dólar cada una.Dos punto dos) Mediante 

escritura pública de primero de septiembre del dos 

mil nueve, ante el Notario Décimo Sexto del cantón 

Quito, $e realizó una cesión de participaciones de la 

empresa PROEQ Cía. Ltda., misma que fue inscrita en 

el tegistro Mercantil del cantón Quito el trece de 

enero del dos mil diez.Dos punto tres) Mediante 

es a de treinta y uno de mayo del dos 

  

tura públ 

  

   mil diez, elaborada on la Notaria Sezta del cantón   

Quito, se realizó una cesión de participaciones, cuyo 

acto jurídico se encuentra inscrito en el Kegi 

  

Mercantil el quince de junio del dos mil diez. Dos 

    

punto cuatro) Mediante escritura pública celebrada 

ante el Nota Primero del cantón Quito, el veinte y    

dos de julio del dos mil catorce, inscrita el 31 de   

julio del mismo año, se aumentó el capital social de 

empresa, mismo que en la actualidad se encuentra 

  

integramente pagado, de acuerdo al siguiente derall 
  

“ 
SOCIO CAPITAL| AUMENTO DE] CAPITAL al PORCENTI 

mer ceros | ecc | cnc a 
E ena | noma] 

UL, 

SOCIO IS 

10-000 10-750 a   JAMES          
 



DR. ALEX BARRERA ESPIN eS 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN 

  

  

MAURICIO OA 

BONILLA 

MORENO 
  

NICSON 750 10-000 10.750 10.750 

ENRIQUE 

ANDRADE 

VILLAMTZA! 

25 

  
ANTONTO 7150 | 10-000 10.750 10-750 

GIORGIO 

COLACICCO. 
  

SALVADOR | 750 | 10-000 10.750 10-750 

  GOR: 

  

DE 

RIO 
  
TOTAL 37000 | 40.000 43.000         

    

    

  

Dos punto cinco) La Junta General Extraordinaria   

Universal de Socios de la Compañía “PROEQ CIA. LTDA”, 

en sesión de diez de enero del 2017, auroriz 

  

de 

manera unánime la cesión de participaciones, de 

conformidad con el certiticado conferido por el 

Presidente y Representan 

  

Legal de la Empresa, que 

e adjunta como documento habilitante.- TERCERA.- 

CESIÓN.- Con los antecedentes indicados se efectúa la 

cesión de participaciones como sigue: - a) JAMES 

MAURICIO BONILLA MORENO, cede en tavo, 

ANTONIO GIORGIO COLACICCO la totali s 
s S eS participaciones que posee dentro de la com espó 

es la cantidad de DIEZ MIL SETECIENTOS CIN 

  

PARTICIPACIONES (10.750.00), que corresponden 

       



  

DR. ALEX BARRERA ESPIN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

b)SALVADOR GORBEA DEL RIO, 

  

en Lavor del señor 

AN 

  

TONIO  GIORGIO  COLACICO 

  

la rotalidad de sus 

icipaciones que poses dentro de la 

  

es la cantidad de DIEZ MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

PARTICIPACIONES (10.750.00), que c     responden a 

C)NICSON ENRIQUE ANDRADE VILLAMIZAR, cede a fevor del 

señor SANDER OMAR MOLINA LUGO, la totalidad de sus 

participaciones sociales que posee dentro de la 
  

a, esto es la cantidad de DIE: compeñ 

  

MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA PARTICIPACIONES (10.750.00), que 

corresponden el 25%. La totalidad de la cesión 

haciende al valor nominal de TREINTA Y DOS MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES (32.250,00 USD.), que 

los cedentes 

  

iben en la cantidad de dicho valor 

nominal de parte de los cesionarios a su 

    

satisfacción, a prorrata de la cesión que efectúan, 

euyo capital cancelado por parte de los cesionarios 

proviene de inversión extranjera directa, quedando la 

integración del capital social como se indica en el 

cuadro a continuación: 

  

  

  

  

  

  

CAPITAL 

NOMBRE DEL SOCIO APORTADO | PARTICIPACIONES * 

ANTONIO GIORGIO 

COLACICCO 75 

SANDER OMAR MOLINA LUGQ 10.750 USD. 25 

TOTAL 43.000 USD. 100       
  

  

 



     DR. ALEX BARRERA ESPIN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN Q 

  

7 
  

       

   
CUARTA.- ACEPTACION.- Las partes 

    contenido de sules que por 

  

hechas en bene 

  

de sus propios intereses; 

  

cesionarios aceptan someterse a los  estatuios 

sociales de la Compañía "PROEQ CIA. LTDA”, que 

declaran conocer.- Los socios que transfieren las 

  

participaciones expresan que han sido cancelados los 

  

valores totales de las mi mM 

  

as, por tanto los 

cesionarios tendrán todos los derechos y 

obligaciones que le confiere la Ley y el Estatuto 

Social, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, 

utilidades y más derechos. Los  Cesionarios 

manifi 

  

stan además que se hallan conformes con este 

acto y sus consecuencias de orden legal, por tanto no 

tendrán reclamo alguno que formular en lo posterior 

por este concepto. Usted señor notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez del presente instrumento público”.- HASTA 

  

AQUI LA MINUTA, que gueda elevada a escritura pública 

junto con los documentos anexos y habilitantes que 

los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

tor 

  

partes, minuta que está firmada por el doc 

Guillermo Ramirez Martínez, con matricula profesional 

         

    

  número setenta y ocho treinta y seis dej-Colegio de 

de Pichincha.- Para la colebkación de la       Abogal 

pre: scritura se observaron los    

  requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leigÉ que 

les fue a los comparecientes por mi el morfcio,_se 

SS ES 
E ES 

NS



DR. ALEX BARRERA ESPIN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

ratifican y firman mmigo en unidad de acto, 

    

quedando incorporada en el protocolo de esta Nota 

de todo lo cual doy fe.- 

co. 0GauarI2 1? 

SRA. ¿PE RAMOS DIAZ E 

cc. n¿2r43- 9 

  

   

  

SR. NICSON ¡QUE )RADE “VILLAMIZAR 

co. /24077128-2 

WS Z 
SR. ANTONIO GIORGIO COLACICCO 

PAS. JAJ/360L2 

Luspro ME 
Sanet Moliwa 

SR. SANDER OMAR MOLINA LUGO 

9 
NOTARIO DES CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

    
   

PAS. (65135220 

Xx e (tala



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR ed 
Direcnión General de Regato CwilIdersfcacion y Cedjacón 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0601994247 

Nombres dol ciudadano: BONILLA MORENO JAMES MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

  

Fecha de nacimiento: 21 DE SEPTIEMBRE DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

5 Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAMOS DIAZ BIANCA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: BONILLA ALFREDO 

Nombres de la madre: MORENO LEONOR 

Fecha de expedición: 23 DE MARZO DE 2011 

Intormación cuficada ala facha: 13 DE ENERO DE 2017 
Entsor. MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-NT 14 - >     

UT nde carificado: 172-003-63212 ) 

a 
172-003-63212 

  

        

  

lá 

ll log, Jorge Troya Fuertes 
Director General det Rogstro Civ, idantlicación y Codulación           
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Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

PODER GENERAL 

¿UE OTORGA: 

SRGORBEA TALLEY 

   

    

LVADOR GORBEA DEL RIO y señora CYN! 

MAURICIO BONILLA MORENO 

  

A FAVOR DE: JAMÍ 

QUITO - ECUADOCUANTIA: IND 

COPIAS: 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy treinta y 

uno de mayo del dos mil diez. ante mi el Notario Sexto de este cantón, Doctor Héctor 

Vallejo Espinoza, Comparece comparecen los cónyuges señor SALVADOR GORBEA 

DEL RIO y señora CYNTHIA MARIE GORBEA TALLEY, de nacionalidad venezolano y 

norteamericana en su orden, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quien identifiqué con su 

presencia y pasaporte que me presenta cuya copia adjunto de lo cual doy fe y dice.- Que 

celebran el presente contrato que se contiene en la siguiente minuta- SEÑOR 

NOTARIO: En cl libro de escrituras públicas u su cargo, sírvase incorporar una más de 

Poder General, que contenga lo siguiente: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Al 

otorgamiento de este instrumento comparecen los cónyuges señor SALVADOR GORBEA 

    
        

aparta para contratar y obligarse.-  SEGUNDA.- PODER 

y voluntariamente tienen a bien conferir poder 

general, cual é4 derecho se requiere a fador del señor JAMES MAURICIO BONILLA      

  

(domiciliado en esta ciudad de QuKo, para que en su nombre y representación 
    

de la naturaleza     

  

todo acto o contrato sea legal o procedente realizar, Sin perjuigio 

   

     

del presente poder, los otorgantes confieren a favor de su mandataridxumplias facultades 

para lo siguiente: a) Para que administre libremente los bienes exclusivos del 

  

scan estos presentes o Fires en la forma que estime conveniente; b) Para que Adquiera 
HE o 

cuslapier, den, - “an estos muebles o inmuebles en cualquier lugar de la 
¿NO E 8 

Ne 3 
POE DICEN SOpIgO3ÍOÍ: ATENAS PB, OFC2, TELEFAX: 2900.76, E-MAIL: notra6 Qui arre 

 



República. pactando libremente precio y forma de pago. recibiendo los bienes materia de la 

  

adquisición. suscribiendo los respectivos contratos, hasta alcanzar su legalización e 

inscripción, para el caso de requerirse de esta. solemnidad; c) Para que en el ejercicio de la 

administración pueda celebrar contratos de: arrendamiento. anticresis, pactando libremente 

  

cánones arrendaticios y monto de los anticresis y fije las condiciones y estipulaciones de los 

  

y 

contratos, asi como para que realice las cancelaciones y dé por terminados los mismos; d) 

Para que a nombre del mandamie adquiera créditos, garantías, suscribiendo los 

correspondientes documentos: e) Para que abra cuentas corrientes y/0 de ahorro y gire 

  

libremente sobre las mismas, pudiendo realizar toda cuanta operación tenga relación con 

dichas cuentas, podrá así mismo colocar dinero en pólizas, de conformidad a las 

estipulaciones del sistema financiero; f) Para que en su nombre solicite préstamos. 

  

quirografarios, prendarios, etcétera, a bancos o entidades de crédito del sistema financiero, 

/ personas naturales o jurídicas y para que garantice en la forma que exijan dichas entidades 
      

de crédito: 4) Para que represente al mandante judicial y extrajudicialmente en diligencias 

previas o actuaciones judiciales en que sea pate, sea de la naturaleza que fuere como actor 

o demandado y en toda instancia. Así el mandatario podrá presentar demandas. contestar a 

  

as que se presenten en contra de su representado, interponer recursos, upelaciones, formule 

incidentes, desista de los mismos; para que se someta a la decisión de árbitros, para que 

pueda transigir en la forma y modo que a su juicio sea conveniente; para que conteste 

demandas, absuelva posiciones, dentro o fuera del juicio; h) Para que represente al 

mandante ante autoridades administrativas, seccionales, municipales, militares, policiales. 

comerciales, privadas o del sector público, presentando solicitudes, impugnaciones, 

aceptando resoluciones, etcétera; 1) Para que asista a juntas o Audiencias de Conciliación en 

las causas en que fuere parte y en toda diligencia judicial; j) Para que constituya o forme 

  

    

    

sociedades de cualquier naturaleza, se presente a las Juntas de Consticción, firme las 

escrituras, aumento de capitales, cesión de acciones o participaciones. eida y pag



  

Dr. Héctor Vallejo lispinaza 
de NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

( 
Accionistas y de Directorio de las Compañías de las cuules sex socio y tenga      

    

lo cual este poder servirá de documento suficiente que legalice sus actuaciones; 

    

e solicito trámites administrativos ya sea en instituciones públicas o privadas sin 

lucro; 1) Para que solicite al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, declaratorias de 

curo-Ecuavomropiedad horizontal, modificatorias, aprobación de planos. fraccionamientos y más 

cdas: que sean mecesaíion realizacion cs inaicuión; 1) ANJSTOO US Focal 

para firmar. otorgar, recibos, endosar cheques, cambiarlos, y disponerlos libremente de 

acuerdo u las instrucciones impartidas; y, m) Se faculta al mandatario para que de creerlo 

conveniente delegue el presente poder total o parcialmente a favor de uno de los señores 

abogados de la República. pero solo para el caso de procuración judicial. - Se enviste al 

mandatario de las más amplias facultades consignadas a los procuradores y aún de las 

especiales determinadas en el artículo cuarenta y ocho, del Código de Procedimiento Civil, 

para que no sea la falta o insuficiencia de poder lo que obste el fiel cumplimiento de este 

, mandato. Usted Señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento.- Hasta aquí la Minuta, la misma que se encuentra 

mada por el Dr. Galo Llerena, con matricula numero 6295 CAQ.- Leída que fue la 

presente escritura por mi el Notario a los comparecientes de todo lo cual están de acuerdo 

     
conjuntamente conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

    O 
$ 

(A 
1 e 
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muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR pone cu 
Dirección General de Registro Cil Identfcación y Geaujacén 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1717228439 

Nombres del ciudadano: RAMOS DIAZ BIANCA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 13 DE ABRIL DE 1982 

| JA Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BONILLA MORENO JAMES MAURICIO 

Fecha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: RAMOS ANGEL 

Nombres de la madre: DIAZ BLANCA 

Fecha de expedición: 7 DE JULIO DE 2016 

Información cerifcada ala lecha: 13 DE ENERO DE 2017 
Emisor: MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-KT 14 ¿4    

   

7 Ne certíicado: 178.003-63233 a 

A 1 0 0 l AS 
POIS itoctos Goneral el Registro Cil, tonificación y Codlación 

'Doarmentofemado electrónicamente 
Corto ao an ua EG Cub aC Vacio, grano mer e cacao. Vena! 3 meses 63 vacios cen o tc 
rrmón Campo o ome de vtcsconas, de er roquero slot un mo ocaso 

  

        

  

 



  

he Notaria Sexta 
Quito D.M. 

  

MARIE GORBEA TALLEY, a favor de JAMES MAURICIO BONILLA MORENO 
que se otorgó el treinta y uno (31) de mayo de dos mil diez (2010), ante el 
Doctor Héctor Vallejo, NO SE ENCUENTRA ninguna anotación marginal de 
revocatoria, por lo tanto el antes referido Poder se halla VIGENTE.- Quito, a 

trece (13) de enero del dos mil diez y siete (2017).- 

Alorta Os Bro 
DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA SEXTA SUPLENTE DEL CANTON QUITO ,, 6 
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OTARIA DECIMO CUARTA DEL CANTON QUITO 
Gentifico y dos Ke que la (9 presemie (3) 
<ocapis 14 es Ison) agua (s] al orgnal que 
an sido presenta [| en esto Notaria para 
su certificación: 

13, P4E 20 Quito, 

   

   



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe Cee geo 
Dirección General 02 Registro Cil, Identificacion y Cedgación Kentcación y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1756775282 

Nombres del ciudadano: ANDRADE VILLAMIZAR NICSON ENRIQUE 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 19 DE MAYO DE 1959 

Naclonalidad: VENEZOLANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TÉCNICO SUPERIOR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonlo: ———— 

Nombres del padre: ANDRADE JACOBO 

Nombres de la madre: DE ANDRADE EMILIA 

Fecha de expedición: 2 DE JUNIO DE 2015 

Intormación cerileada ala lech: 13 DE ENERO DE 2017 
Emsor: MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUIIO-N] 14 - PICHINCHA - QUITO. 

Firma válid; 
IN do cenilicado: 178.-003.63195 Dr er $ le 

Da. 2017 IA: B 4 Faason. Fra - oca Eco 
100 Jorgo Troya Fueros 

003-63194 Director General del Rig ro Civ, Idontficación y Codutación 
—— Documento fumado eletoricamento 
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pj REPÚBLICA DEL ECUADOR Bere Gone! de Sapere Cv 
Dirección General 02 Regsto Cil. Identifcacion y CesZacén Ientiscación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1756775282 

Nombres del ciudadano: ANDRADE VILLAMIZAR NICSON ENRIQUE 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 19 DE MAYO DE 1959 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TÉCNICO SUPERIOR 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: 

Fecha de Matrimonlo:   

Nombres del padre: ANDRADE JACOBO 

Nombres de la madre: DE ANDRADE EMILIA 

Fecha de expedición: 2 DE JUNIO DE 2015 

Información cottcada ala lecha 13 DE ENERO DE 2017 
Emisor: MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-NT 14 - PICHINCHA - QUITO 

[E ti ce cortado, rronosca1as ) 

a 
179-003-63195 Deector Gereral del Registro Civ, dentacación y Cedulación 

'Docamento femado electrónicamente. e 
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Quito DM, 10 de enero de 2.017. 

CERTIFICADO 

ANTONIO GIORGIO COLACICCO, en calidad de Presidente y Represente Legal 
de la compañía “PROEQ CIA. LTDA”., tengo a bien cermicar que en sesión 
celebrada el día 10 de enero del 2017, la Junta General Universal y Extraordinaria de 
Socios de mi representada, autorizó unánimemente la cesión de participaciones de 
los socios de la compañía, cuyo detalle transcribo a continuación: JAMES 
MAURICIO BONILLA MORENO, cede en favor del señor ANTONIO GIORGIO 
COLACICCO la totalidad de sus participaciones que posee dentro de la compañía, 
esto .es la cantidad de DIEZ MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
PARTICIPACIONES (10.750.00), que corresponden al 25%, SALVADOR 
GORBEA DEL RIO, cede en favor del señor ANTONIO GIORGIO COLACICCO la 
totalidad de sus participaciones que posee dentro de la compañia, esto es la 
cantidad de DIEZ MIL SETECIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES 
(10 750,00). que corresponden al 25%, y, NICSON ENRIQUE ANDRADE 
VILLAMIZAR, cede a favor del señor SANDER OMAR MOLINA LUGO, la 
totalidad de sus participaciones sociales que posee dentro de la compañía, esto es 
la cantidad de DIEZ MIL SETECIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES 
(10,750.00). que corresponden al 25%. para de esta manera dar cumplimiento al 
Art 113 de la Ley de Compañías. 

   

Hágase uso del presente certificado en la celebración de ia Escritura Pública 
correspondiente. 

Atentamente, 

   Vr) 
ANTONIO GIORGIO COLACICCO 

PAS. YA7136062 
PRESIDENTE Y 

REPRESENTANTE LEGAL 
DE PROEA CIA. LTDA. 
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Por medio de la presente nos permbimos comunicarte que la Junta Cereral 

Extracronana Unwersat de Socios de la Compañia PROEO CIA LIDA 

celevrada el 15 de septiembre de 2615, ¡uvo a bier Jes.gnar y elegu a su 
persona para el cargo de Presidente. cor un perrado se cinco años 

4, aceptar el cargo para el cual ha sido designado ejercerá individualmente la 
representación legal, jucica! y extrayural de la Compañía y demas deberes y 

*atwmbucores que la Lev y los Estatutos de ia Compañia le conheran 

La Compañia PROEO CIA LTDA, se construyo por escatura publica otorgada 
ante el Notano Vigesima Cuano del Canton Quito el 04 de abril del año 2005 e 
insemta en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 27 de abril del año 2006 

Sin otro particular me suscribo de ustea 

Atentamente, 
p PROFO CIA LTDA- 

xy 
$ IAS ¡zar 
Cl 1758775282 

  

¿RAZON Acepto el cargo he sigo elegida 
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GENE] EXTR/ HNARIA DE S: 

DELLA COMPAÑÍA PROEQ CIA, LTDA. REALIZADA 10 DE ENERO DE 2017 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los diez días del mes de enero del dos mil 
diecisiete, a las 09HOO, en el domicilio de PROEQ Cia. Ltda, ubicado en la calle 

Bello Horizonte E8-54 y Avenida Diego de Almagro de esta ciudad de Ouito, 
Provincia de Pichincha, contando con la presencia de la totalidad del capital social, 

mismo que a continuación se detalla: 

1 NICSON ENRIQUE ANDRADE VILLAMIZAR, propietario de DIEZ MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES (10.750.00), del valor de 

un dólar cada una. 

2. ANTONIO GIORGIO COLACICCO, propietario de DIEZ MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES (10.750,00), del valor de 
_n dólar cada una. 

3. JAMES MAURICIO BONILLA MORENO, propietario de DIEZ MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES (10.750.00), del valor de 
un dólar cada una; y, también comparece en calidad de Mandatario del 

señor SALVADOR GORBFA DEL RIO, propietario de DIEZ MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES (10.750.00) de un dólar 

cada una, de conformidad con el Poder General que presenta 

LECTURA DEL PODER GENERAL.- 

Se procede a dar lectura al Poder General, otorgado por los señores Salvador 

Gorbea Del Rio y Cynthia Marie Gorbea Talley, en favor del señor James Mauricio 

Bonilla Moreno de 31 de mayo del 2010 ante el Notario Sexto del cantón Quito, el 

cual en la parte pertinente dice: . “SEGUNDA. PODER GENERAL.- Los 

comparecientes, libre y voluntariamente tienen a bien conferir poder general, cual 
en, derecho se requiere a favor del señor James Mauricio Bonilla Moreno, 

domicillado en la ciudad de Quito, para que en su nombre y representación realice 

todo acto y contrato sea legal o procedente realizar. Sin peguicio de la naturaleza 
del presente poder. los otorgantes confieren a favor de su mandatario, amplias 

facultades para lo siguiente... Literal j) Para que constituya, forme sociedades 
de cualquier naturaleza, se presente a las Juntas de Constitución.“fírme las 
escnturas, aumento de capitales, cesión de acciones o participaciones, suscriba y 

pague aportaciones para las mismas, bien sea en dinero, especies; muebles, 
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Juntas de Socios o Accionistas y de Directorio de las Compañias de las cuales 

sea socio y tenga intereses, para lo cual este poder servirá de documento 
suficiente que legalice sus actuaciones” 

Con los antecedentes enunciados, los socios presentes constituyen el 100% del 

capital social suscrito y pagado de la compañía, de conformidad a la escritura de 

cesión de participaciones celebrada el 22 de julio del 2014. ante el Notario 

Primero del cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el 31 de julio del 2014, y de manera unánime deciden instalarse en Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de la compañia PROEQ Cia. Lida., de 

acuerdo a los dispuesto en el Art 238 de la Ley de Compañías. Siendo ésta 
dirigida por el señor Antonio Giorgio Colacicco, en calidad de Presidente de la 

compañía, y actuando en calidad de Secretano el Socio Nicson Enrique Andrade 
Villamizar, quienes pasan a tratar el orden del dia. 

PUNTOS A TRATAR EN EL ORDEN DEL DIA. 

* - Cesión de Participaciones de los socios de la Compañía PROEO Cía. Ltda. 

ÚNICO PUNTO.- Los socios deciden tratar en esta Junta General Universal 
Extraordinaria, la cesión de las Participaciones sociales, bajo el siguiente detalle: 

a) JAMES MAURICIO BONILLA MORENO, cede en favor del señor ANTONIO 

GIORGIO COLACICCO ta totalidad de sus participaciones que posee 

dentro de la compañía. esto es la cantidad de DIEZ MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA PARTICIPACIONES (10.750.00), que corresponden al 25%. 

b) SALVADOR GORBEA DEL RIO, cede en favor del señor ANTONIO 

GIORGIO COLACICCO la totalidad de sus participaciones que posee 

dentro de la compañía, esto es la cantidad de DIEZ MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA PARTICIPACIONES (10.750.00), que corresponden al 25% 

c) NICSON ENRIQUE ANDRADE VILLAMIZAR, cede a favor del señor 
SANDER OMAR MOLINA LUGO, la totalidad de sus participaciones 

sociales que posee dentro de la compañía, esto es la cantidad de DIEZ MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES (10750.00), que 

corresponden al 25%. 

RESOLUCIÓN DE LA JUNTA.- 

Los socios de la compañía PROEQ Cia. Ltda., por unanimidad, aprueban la cesión — 

de derechos y participaciones tratados en la presenta Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios. AS 

   

 



No existiendo otro punto que tratar, siendo las 11130, el presidente da un receso 
de 30 minutos para la elaboración dei acta respectiva 

Siendo las 12h00, se da lectura a la presente acta, aceptada sin modificación ni 

cambio alguno, es suscrita por todos los presentes. 

  

Sr. Antonio Giorgio Colacicco 

SOCIO-PRESIDENTE 

an 
SECRETARIO AD-HOC 

SR. JAMES MAURICIO BÓNILLA MORENO 

SOCIO-APODERADO 
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1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
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[NÚMERO DE REPERTORIO: 2872 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/01/2017 
['NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 72 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA CUARTA /QUITO /13/01/2017 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROEQ CIALTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 32250 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO.1000 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 27 DE ABRIL DEL 2006... 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

Y 
ÚS) DEL MES DE ENERO DE »., 

CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - bd 
IL DEL CANTÓN QUITO 
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